PROYECTO DE DECLARACION

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo cancele a la brevedad, los montos que se adeudaren, en concepto de pauta oficial, a la empresa Papel 2.0, editora del diario Critica de la Argentina, arbitrando los medios para que estos sean consignados de manera exclusiva al pago de los salarios adeudados a los trabajadores.

FUNDAMENTOS

Desde sus comienzos, el Diario Critica, editado por la empresa Papel 2.0, tuvo un especial interés en abordar y hacer públicas problemáticas de la actualidad. Hoy en día, los trabajadores de este diario se encuentran atravesando una situación de incertidumbre laboral desde principios de año. Tanto los empleados de planta como los colaboradores fueron privados, progresivamente, de su derecho de percibir la remuneración en término para hacer frente a sus necesidades primarias y básicas.

Estas irregularidades comenzaron a manifestarse a mediados del 2009. El 20 de enero, se acordó una recomposición salarial con vigencias hasta el 31 de marzo de 2011. La empresa, luego de pagar durante cinco meses con ostensible retraso y en cuotas, según lo convenido en ese acuerdo, lo violó y el 8 de abril manifiestó seguir pagando en cuotas el sueldo de marzo. Actualmente, a los trabajadores de planta permanente se les  está debiendo Abril y Mayo. Con esta panorama tan desalentador, se podría suponer que pronto se les deberá  también Junio y el aguinaldo del primer semestre. 

 Actualmente, la empresa tiene créditos a su favor, siendo el Gobiernos de la Ciudad de Buenos Aires uno de sus deudores, que al no cumplir con su obligación como el resto de los deudores que se detallan en los párrafos siguientes, deja de garantizar en esta problemática el ejercicio efectivo de  los derechos de todos los ciudadanos. La empresa Papel 2.0, editora del diario Crítica Argentina, se encuentra desde el 11 de Junio, en  concurso preventivo de acreedores que tramita en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 5, Secretaria Nº 9 a cargo del Juez Fernando Durao. 

Debe tenerse en cuenta que los principales afectados de todos los incumplimientos en el pago de esta deuda, resultan ser los trabajadores de la empresa Papel 2.0 quienes, como establece el Articulo 16 de la Ley de Concursos y Quiebras, poseen la prioridad del pronto pago de los créditos laborales que se les adeuden. En esta disposición, asimismo, se precisa que para la procedencia del pronto pago sin necesidad de  la verificación del crédito en el concurso ni el dictado de sentencia en juicio laboral previo. En vitud de esta norma, el Juez de la causa dictó el 11 de junio, la siguiente resolución "Intímase a la concursada para que en el plazo de cinco (5) días informe si existen acreedores laborales con derecho a pronto pago en los términos del art. 16 de la L.C. En caso afirmativo, que acompañe un listado de los mismos indicando nombre, apellido, monto, concepto y privilegio de cada uno de los créditos. Ello, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 17, segundo párrafo de la ley 24.522."

Asimismo, conforme surge, de forma fehaciente, del Acta de Asamblea de accionista de Papel 2.0 Sociedad Anónima, realizada el 12 de Mayo pasado, se detallan los principales créditos a favor de la misma. 

Entre ellos se mencionan los siguientes:

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires……………………………………….$481.680

Banco Provincia de Buenos Aires……………………………………………...$22.500

Unidad Gobernador del Estado……………………………………………… ..$34.647

Loterías y Casinos……………………………………………………………...$60.875

ARBA…………………………………………………………………………. $126.528

Secretaria de Comunicación Social…………………………………………….$26.620

TELAM………………………………………………………………………...$5.257

Jefatura de Gabinete de Ministros……………………………………………...$407.707

Banco Macro…………………………………………………………………    $ 30.134

Caja de Asistencia social de Santa Fe…………………………………………..$135.217

IRSA…………………………………………………………………………… $ 22.100

Ministerio de Gobierno y Reforma de Santa Fe……………………………… ..$106.203

Municipalidad de Rosario………………………………………………………$61.087

YPF……………………………………………………………………………..$44.200

Total                                                                                                                  $1.564.755

       En virtud de lo expresado, se hace necesario dar una pronta respuesta a esta problemática dado al carácter alimentario de los créditos laborales afectando la dignidad de los trabajadores así como sus derechos.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto.
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